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y este Ministerlo. de conformidad con 10 decla.rado en el 
preinserto fallo. ha tenido El bien di&poner se c\U1lpla en sus 
propios términos 

Lo que digo a VV EE. y a VV SS. PIld'a su conOGimlenw 
y efectos 

Dios gU8!l'de a VV. EE.y a VV. SS. muohos a.fiOll. 
Madrid. 28 de enero de 1967. 

Exomos. Sres. .. .-Bres. .. . 

NIETO 

ORDEN de 30 de eMro de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de ellos se 
expresa, al personal que se cita. 

A propuesta del Almirante Capitán Generá! del Departamento 
Marítimo de Oádiz de conformidad con 10 informado por l¡¡; 
Junta de Clasificación y Recompensas y en atención a los mé
ritos contraídos por el personal del Ejército de Tierra que a 
continuación se relacionan. vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blE.;nco, de la clase que para cada 
uno de ellos se expresa: 

Coronel de Infantería don Fernando Benedioto Pérez de ter
cera clase. 

Teniente Coronel de Infantería don BQ¡I1;olomé Bérgamo 
Llabrés, de segunda clase. 

Teniente Coronel de Infantería don Rioardo. González Ol
medo, de segunda cla&e. 

Teniente Coronel de Caballería don Virgilio Ayala Barrea
les, de &egunda clase. 

Madrid, 30 de enero de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 30 de eMro de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de 8egunda clase, 
con distintivo blanco, al Teniente Coronel ele In. 
tanterta don Manuel Valle8pín Gonzáléz-Valaés. 

A propuesta del Almirante Jefe del Est·ado Mayor de la 
Armada y en :;,tención a los méritos contraídos por el Te
niente Coronel de Infantería don Manuel Vallespin González
Va.l<1és, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segun
da clase, con distintivo blanco. 

l\1:adrid. 30 de enero de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 30 de eMro de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blans'0 al Ooronel de Infantería del 
ejército Marroquí Mohamed 8en Mehdi Alaquí. 

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada y en atención a los méritos contraídos por el Coronel de 
Infantería del Ejército marroquí Mohamed Ben Mer.di Maqui. 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercer;;: clase. 
con distintivo blanco. 

Madrid, 30 de enero de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por ro. que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo recaída en el pleito número 392 , inter
puesto por «Sociedad Española de Productos Do
lomíticos, S. A.», por Impuesto sobre Sociedades 
años 1958 y 1959. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr!lJtivo núme
ro 392 interpuesto por «Sociedad Espa.ñola de Broductos Dolomí
ticos. S. A.». contra resolución del Tribuna.! Económico Adminís
tr'atívo Central de 1 de dioiembre de 1965, oobre Impuestos de 
Sociedades, ejercicios 1958 y 1959, la Srula Tercera del Tribunrul 
Suipremo ha dictado rentencia en 30 de noviembre de 1966, cuya 
parte dispositiva es del te:n.ol' siguiente: ' 

cF'allamos: Que con desestimación del Te01ll'OO interpuesto por 
la «Sociedad Española de Productos Dolomiticos, S. A .• , contra 
acuerdo del Tribuna .. Económico Administra.tivo Centl'1Ll de 1 de 
diciembre de 1965. sobre exención del Impuesto sobre Sociedades 
(fondo de inversioneS) debemos confirID8!l'le y lo confirmarnos 
por ser conforme a derecho, sin expresa imposiCión de castaB.» 

y este Minis~io, acept.aIldo en su integndad el preiru¡er:to 
fallo. acuerda sea oumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V 1 para. su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. l . m'U<;hos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1967.-P. D .. Luis VaJero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis.
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo recaída en el pleito número 18.577, tnter
puesto por «Cooperativa Cívico Militar» por Im
puesto sobre Sociedades. 

Ilmo. Sr.: En el recw'so contencÍOBO-administrativo núnle. 
ro 18.577 interpuesto por «Cooperativa Cívico Militar». de Sala
ma,.n.ca, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda -DirecClón 
General de Impuestos Directo&- de fecha 5 de agooto de 196'5, 
sobre Impuesto de Sociedade." la Sala Tercera del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia en 17 de diciembre próximo pa.sado. 
cuya parte dispositirva es del tenor siguiente: 

«Fallamos : Que desesLima.ndo el recurso interpuesto contn. 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de agosto de 1965. 
que de&estimó el de reposici6n interpuesto contra l8. de 11 de 
jU:lÚO del mismo año, que declaró a la CooperaA;.!va Oivico Mi
Etar. domiciliada en Salamanca, como no protegida fiscalmente, 
debemos confirmar y confu-mamos dicha resolución P<l!' ajustarse 
a derecho. decla.rándola firme y subsistente sin ilnposición de 
oostas.» 

y este Minis,tedo, aceptando en su integridad el preiJlser1tQ 
fallo. acuerda sea oumplido en sus propios términos. ' 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos C'QIl
siguientes 

Dios guarde a V. 1 mucnos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1967.-P. D .. Luis VaJero. 

nmo. Sr. Director genocal de Impuestos Directos. 

RESOLUCION de la Dirección General ele lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a la 
Fundación «Agregación de Fund'ilcioMS para man.
das eclesiásticas, dotes y obras benéficas y hospi
talarias de la provincia de Teruel» exención deZ 
Impuesto sobre los Bienes de las Personas Jurídtcas. 

Vista la. insta,.n.cia presentada por don Federico 'l'rillo F'l
gueroa. Gobernador civil. Presidente de la J 'unta Provincial <le 
BenElficencia del Patronato de la Fundación «Agregación de FUn
eLaciones para Ma,.n.das Eclesiásticas. Dotes y Obras Benéficl4'S y 
Hospitalarias de la Provincia de Teruel», solicitando &e conceda. 
exención del Impuesto sobre los Bienes de las Peroonru¡ Jurld~
cas; y 

ItesultandQ que se acompafia certificación de la Orden minis
terial de 21 de mayo de 1966 por la cual se clasifica como bené-
fico-particular a la Fundación de que &e trata; 

Resultando que . &e desprende la gratuidad con que ejerce ~u 
cargo el Patronato de la expresada Fundación, que recae en el 
Gobernador civiJ. Presidente de la Junta Provincial de Benefi
cencia; 

Resu}ta,.n.do que según manifestación de la FundMlón ~ 
biene¡¡ a,pareoen detallados en relación firmada y &elIada PQr la. 
Junta Provincial de Beneficencia en fecha 30 de junio de 1966. 
donde aparecen las inscripciones nominativas de su propied'ad y 
ltl. valoración tot¡¡.l. Es la s iguiente, y en ella se detallan las Ins
tituciones refund.idas de donde los bienes proceden: 

Don Pedro Tarín, de Ababuj : inscripciones números 1.847, 
:U.29, 3.HlO. 3.13'1. con un capital de 7.300 pesetas. 

«Nuestra Señora de Arcos». de Albalate: Inscripciones n~ 
ros 381.380 y 1.886; capital. 64.943,95 pesetas. 

Fray Joaquín Ciprés, de Aguaviva: inscripciones númeroa 
91.1, 3,.9-85. 4.817. 4.859; capital. 15.800 pesetas. 

Santo Hostal, de Albarracín; inscripciones números l.~ y 
1.845; capital. 12.2'77.21 pesetas. 

Obra Pia de Joaquin Ciprés. de Albarrac1n: inscripción nll~ 
mero 3.132; capital. 1.600 pesetas. 

Don Gabriel del Bayo. de Alcalá: inscripción número :U~: 
capital . 4.500 pesetas. 

HQIlPi-tal de San Nicolás de Bari. Alcañiz: inscripción núme
ro 5.45<2. capital, 126.994,70 pesetas. 

Don Miguel Ferrer Mercader, de Alobras; inscripción nÚDle
ro S.SOl; capital. 6.000 peseta.s. 


